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57  Resumen:
Espejo para reflector solar y procedimiento de
ensamblaje del espejo.
La invención se refiere a un espejo para reflector solar
que comprende un sensor integrado en el propio
cuerpo del espejo, y a un procedimiento de
ensamblaje que incorpora la integración de un sensor
en el cuerpo del espejo.
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ESPEJO PARA REFLECTOR SOLAR Y PROCEDIMIENTO DE ENSAMBLAJE  

DESCRIPCIÓN 

Campo técnico 

La presente invención se refiere, en general, a un espejo para reflector solar  que 

comprende al menos un sensor integrado en el propio cuerpo del espejo, entendiendo como 5 

cuerpo del espejo todas las capas que componen el mismo. Asimismo, la invención se 

refiere a un procedimiento de ensamblaje del propio espejo. 

La invención es de aplicación en el campo de la energía solar y en particular en el de 

la energía solar de concentración.   

 10 

Antecedentes de la invención 

En el estado de la técnica son conocidas múltiples tipologías de reflectores solares 

que incluyen uno o más espejos o facetas como por ejemplo las mostradas en las figuras 13 

a 18. Un reflector solar lo componen el propio espejo o espejos, la estructura sobre la que se 

instala el espejo o espejos, el pilar donde se instala la estructura y la cimentación para 15 

soportar el reflector, entre otros. 

Uno de esos tipos de reflector solar son los heliostatos, sistemas móviles 

compuestos por uno o varios espejos que se mueven para reflejar la luz del sol en el 

receptor de una torre. Asimismo, otro ejemplo son los colectores cilindro-parabólicos 

compuestos de una serie de espejos que forman una superficie cilíndrica de sección 20 

parabólica que reflejan la radiación en un receptor lineal. Igualmente, otros sistemas solares 

utilizan espejos para re-direccionar y/o concentrar la radiación mediante reflectores solares 

integrados en sistemas Fresnel, discos parabólicos, sistemas beam-down, hornos solares y 

otras configuraciones que pueden incluir una o varias reflexiones.   

Estos reflectores tienen usos en aplicaciones térmicas, termoeléctricas y 25 

fotovoltaicas.  

La producción de energía de estos sistemas baja a medida que los espejos pierden 

propiedades (se ensucian, se mueven en su soporte, se desorientan, etc.) y por lo tanto la 

luz reflejada sobre el receptor es menor y consecuentemente su eficiencia también lo es.  

De cara a conocer el estado o situación de los espejos o facetas, se han desarrollado 30 

tecnologías y sensores que implican, o bien la instalación de sensores, cámaras o 

dispositivos de visión artificial, u otros dispositivos en el propio emplazamiento o campo 

solar donde se instalan los reflectores, o bien el desplazamiento de un operario hasta dicho 
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campo para la inspección de los componentes del sistema, entre los que se encuentran los 

espejos. En el estado del arte se conocen por ejemplo, los siguientes medios de verificación 

y/o control: 

- Un operario se desplaza por el campo midiendo la reflectividad de los espejos (que 

varía con nivel de suciedad) en distintas partes del campo e identificando aquellos 5 

espejos y/o receptores sucios y/o dañados/rotos, 

- Sistemas (fotogrametría, deflectometría, etc.) para la verificación de la precisión 

geométrica de los colectores, o 

- Procedimientos que mediante la fijación de cámaras o dispositivos de visión artificial, 

en los reflectores y unas dianas u objetivos en el campo permiten definir la 10 

orientación y los ejes de giro de los colectores. 

- Dispositivos para la medida del nivel de suciedad del espejo. 

- @ 

 

En cualquier caso, todos los sistemas conocidos requieren un espejo o faceta de los 15 

convencionales en el sector del que mediante elementos externos al espejo se conoce el 

estado del mismo. Dichos elementos externos pueden ser bien dispositivos empleados por 

operarios que recorren el campo solar donde se sitúan los espejos, bien dispositivos 

acoplados al espejo o a algún elemento del reflector solar del que el espejo forma parte, 

bien dispositivos situados en el campo solar. Asimismo, dichos dispositivos pueden ser 20 

sensores para medir la suciedad del espejo, cámaras de bajo coste, sensores para medir la 

orientación del espejo, etc. 

Todos los sistemas anteriores que reflejan el estado del arte presentan el 

inconveniente de tener que emplear dispositivos externos que requieren tareas adicionales 

de instalación como por ejemplo la correcta instalación del sensor sobre algún elemento del 25 

reflector (ej. en la estructura soporte de los espejos) y la correcta referenciación o 

calibración del sensor respecto del espejo. Estas manipulaciones adicionales a la fabricación 

del reflector implican un coste adicional tanto en tiempo como en recursos y en 

disponibilidad del sistema. Asimismo, existe un riesgo por la propia manipulación del espejo 

y su estructura, riesgo que puede derivar en mover o deformar el espejo y su estructura 30 

soporte con la consiguiente desorientación del mismo y que obligue a un reposicionamiento 

del mismo con el consiguiente coste adicional. Otro riesgo, aunque en menor medida, es 

que se pueda dañar la superficie del espejo, bien rayándose, bien rompiéndose. Es decir, si 

se desea instalar en el reflector en el que se sitúa un espejo dos sensores con diferentes 
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funcionalidades, será necesario manipular dicha estructura y espejo dos veces, no 

solamente para el montaje del sensor sobre la estructura del espejo sino también para 

instalar los sistemas de control e información asociados a dichos sensores así como los 

medios de alimentación cuando sea necesario. Asimismo, diferentes sistemas de control 

requieren unidades de control independientes para cada sensor que permitan diagnosticar el 5 

estado del sensor siendo necesario que las mismas se fijen también al reflector en algún 

elemento del mismo, típicamente en la estructura soporte de los espejos. 

Por lo tanto, con el fin de resolver los problemas del estado de la técnica, se ha 

desarrollado un espejo que integre al menos un sensor en el propio cuerpo del espejo y que 

esté dotado de los medios de conexión para la transferencia de datos entre el sensor y una 10 

unidad de control del reflector solar, así como medios de alimentación eléctrica del sensor. 

Los medios de conexión y de alimentación se encuentran preferiblemente integrados 

también en el cuerpo del espejo y no en la estructura soporte del mismo u otros elementos 

del reflector solar, de manera que la propia unidad de control del reflector solar, conectada 

con cada uno de los espejos en el reflector solar, sea capaz de diagnosticar el estado del 15 

espejo y quizás adicionalmente otros elementos del campo solar. Asimismo, el reflector solar 

puede incluir, de entre todos los espejos que conforman el propio reflector, un único espejo 

con al menos un sensor integrado o varios espejos con al menos un sensor cada uno, 

pudiendo por lo tanto cada espejo incluir uno o más sensores.  

 20 

Descripción de la invención 

La presente invención propone de acuerdo con un primer objeto de la invención, un 

espejo para reflector solar según la reivindicación 1. Alternativas a la invención se recogen 

en las reivindicaciones 2 a 17.  

En concreto, dicho espejo está formado por un cuerpo con una capa reflectante, una 25 

primera capa protectora y al menos una segunda capa protectora y comprende al menos un 

sensor integrado en el cuerpo del espejo, unos medios de conexión para la transferencia de 

datos entre el sensor y una unidad de control del reflector solar, y unos medios de 

alimentación eléctrica del sensor. 

El término “integrado” debe interpretarse como que forma parte del cuerpo del 30 

espejo, constituyendo un todo junto al espejo, pudiendo estar contenido parcial o totalmente 

en el cuerpo del espejo. También debe entenderse como que es incluido, o integrado, en el 

espejo durante el procedimiento de fabricación, ensamblaje o montaje de los componentes 

del cuerpo de dicho espejo. Es decir, a los efectos de la presente memoria descriptiva, un 
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elemento integrado implica que dicho elemento forma parte del propio cuerpo del espejo, de 

manera que dicho elemento puede o bien estar incorporado completamente en el interior del 

cuerpo del espejo o bien estar incorporado solo en una parte en el interior del cuerpo del 

espejo, o estar fijado al cuerpo del espejo de manera que forman un todo solidario que 

permita su manipulación e instalación como un único elemento. El espejo con el sensor 5 

integrado es resultado del procedimiento de fabricación, ensamblaje o montaje de los 

componentes del cuerpo de dicho espejo, y en particular de una etapa de integración del 

sensor en el cuerpo del espejo. 

Los espejos para reflectores solares según el estado de la técnica comprenden 

principalmente tres partes o capas que conforman el cuerpo del espejo, tal como: 10 

- Una capa reflectante, realizada en un material reflectante y cuya función es reflejar la 

luz solar que incide sobre su superficie reflectante, 

- Una primera capa protectora, situada delante, por encima o sobre la superficie 

reflectante y cuya función es proteger dicha superficie reflectante a la vez que 

permitir que la luz alcance la capa reflectante, para lo que debe ser transparente y 15 

así dejar pasar los rayos solares hasta la superficie reflectante, y 

- Una segunda capa protectora situada en la parte posterior o por debajo de la capa 

reflectante, y cuya función es proteger dicha capa reflectante, pudiendo ser dicha 

capa protectora una capa de pintura o una capa resistente con mayor capacidad 

estructural que la capa de pintura. 20 

 

Según las configuraciones habituales, al menos una de las dos capas protectoras 

debe servir para dar soporte al conjunto, por ejemplo, mediante una primera capa protectora 

de vidrio de un grosor suficiente y una segunda capa protectora de pintura, o mediante una 

primera capa protectora transparente muy delgada, incluso una lámina plástica transparente, 25 

y una segunda capa protectora formada por una plancha de diferentes materiales y un 

grosor suficiente para soportar el conjunto del cuerpo del espejo. Una alternativa a lo 

anterior es que la capa reflectante y la segunda capa protectora conformen una única capa, 

por ejemplo cuando se emplee aluminio como capa reflectante, donde el propio aluminio 

además de capa reflectante ejerce de segunda capa protectora. Otra alternativa es que en 30 

aquellas situaciones en las que el sensor se integre en la segunda capa protectora, en 

concreto en una segunda capa protectora ulterior, la primera capa protectora y la capa 

reflectante sean parte de un espejo en sí que ya incluya una primera y segunda capas 

protectoras con una capa reflectante en medio de las dos, de manera que el espejo 
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resultante comprenda dos segundas capas protectoras.  

Con base en lo anterior, el término integrado, a los efectos de la presente 

descripción, y conforme a lo indicado anteriormente, implica que el sensor, o una parte del 

mismo, se sitúe en cualquier punto del cuerpo del espejo, en concreto entre la primera capa 

protectora y al menos una segunda capa protectora.    5 

Por lo tanto, la invención propone un espejo para reflector solar que comprende 

integrado en el propio espejo al menos un sensor, siendo dicho sensor integrado en el 

espejo durante el proceso de fabricación del mismo o durante el ensamblaje o montaje del 

cuerpo del espejo. De esta manera, tras el procedimiento de fabricación del espejo, se 

obtiene un espejo con un sensor integrado y que puede estar ya referenciado respecto a la 10 

superficie reflectante de dicho espejo, por lo que tras su instalación en el reflector solar será 

suficiente con colocar correctamente el espejo y conectar los medios de conexión del sensor 

para la transferencia de datos entre el propio sensor y la unidad de control del reflector solar 

donde se sitúa el espejo. Los medios de conexión del sensor, al igual que los medios de 

alimentación, pueden ser alámbricos o inalámbricos. Las conexiones propiamente dichas de 15 

estos medios de conexión y alimentación sí estarían integradas en el espejo al formar parte 

del propio sensor, pero el cableado, en el caso de medios alámbricos, podría no estar 

integrado en el espejo. 

A partir de lo anterior, conviene concretar que en la presente descripción los medios 

de conexión del sensor para la transferencia de datos, entre el propio sensor y la unidad de 20 

control del reflector solar, así como los medios de alimentación eléctrica se refieren tanto a: 

- Medios alámbricos o inalámbricos, 

- El cableado de los medios de conexión y/o de alimentación, en el caso de medios 

alámbricos, 

- Los conectores de dichos medios de conexión y/o de alimentación, en el caso de 25 

medios alámbricos, y/o 

- Los emisores en el caso de medios inalámbricos.  

A diferencia de lo que sucede en el estado de la técnica, se podrá evitar colocar e 

incluso referenciar el sensor respecto de la superficie reflectante ya que al encontrarse 

integrados los sensores en el espejo dichas actuaciones se pueden realizar durante la 30 

fabricación y/o ensamblaje del espejo.  

Asimismo, el sensor o sensores integrados en el espejo podrían en ocasiones 

facilitar tanto las operaciones de montaje y puesta a punto del reflector solar, por ejemplo 

facilitando información durante el montaje, posicionamiento o instalación, e incluso 
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monitorizando etapas del transporte del mismo. 

Por lo tanto, como se ha mencionado, y dado que la función de un reflector solar es 

la de reflejar la luz en una determinada dirección, será de gran utilidad que los sensores, y 

en especial aquellos que se usan para la definición de la orientación del propio espejo, se 

integren de forma solidaria con el espejo. Asimismo, también será de gran utilidad que estos 5 

sensores se integren en el espejo durante el proceso de fabricación y/o ensamblaje ya que 

esto permitirá definir su posición y orientación relativa a la superficie reflectante durante el 

propio proceso de fabricación y/o ensamblaje donde puede definirse de forma más fiable, 

sistematizada y económica. De esta forma, la posición relativa del sensor y la superficie 

reflectante es conocida e invariable desde su proceso de fabricación.  10 

El espejo objeto de la presente invención comprende por lo tanto al menos un sensor 

que es solidario e inseparable del cuerpo del espejo y que por lo tanto forma un componente 

más del espejo, integrado en el cuerpo del mismo, al igual que las capas que conforman el 

cuerpo del mismo.   

El sensor integrado en el espejo puede ser de distintos tipos, como por ejemplo: 15 

- Una cámara o dispositivo de visión artificial, que capta imágenes y envía las mismas 

a la unidad de control del reflector solar a través de los medios de conexión. Dicha 

cámara puede comprender un procesador para procesar las imágenes captadas, y 

enviar sólo la información relevante reduciendo los requisitos de conectividad, o 

- Un sensor de roturas de espejo, por ejemplo del tipo que comprenden un elemento 20 

conductor en cualquier de las capas del espejo por ejemplo mediante serigrafía o 

hilo. 

Otras alternativas de sensores pueden ser, por ejemplo, aquellos que determinan el 

nivel de suciedad del espejo, y/o miden la inclinación del espejo, y/o miden la orientación del 

espejo, y/o miden las condiciones atmosféricas, y/o detectan la posición del sol, y/o miden la 25 

calidad geométrica del espejo, y/o identifican el espejo para su seguimiento y control, y/o 

miden la temperatura y/o miden la posición del espejo. En cualquier caso, el sensor a 

integrar en el cuerpo del espejo será elegido en función de las necesidades requeridas por 

la aplicación del mismo. El sensor o sensores integrados incorporan un procesador, incluido 

o no en el propio sensor, que le otorga a este una capacidad de cálculo y procesamiento de 30 

los datos adquiridos. 

Respecto a los medios de conexión del sensor integrado en el espejo y de los 

medios de alimentación eléctrica de los mismos, se podrá emplear, como se ha 

mencionado, cualquiera de las opciones disponibles en el estado de la técnica. Por ejemplo, 

P201631313
10-10-2016ES 2 663 571 A1

 



 

 
8 

 

los medios de conexión podrán ser o no inalámbricos, y en el segundo caso, preferiblemente 

se elegirán de entre tipo IEEE 802.15.4 (ZigBee), Wireless Hart o  Bluetooth Low Energy – 

BLE, u otros que pudieras surgir en el futuro.  Asimismo, respecto a la alimentación eléctrica 

del sensor, los mismos también podrán ser inalámbricos o no, así como estar constituidos 

por una célula fotovoltaica, pudiendo dicha célula fotovoltaica incluir una batería o cualquier 5 

otro tipo de dispositivo de almacenamiento de energía asociada a dicha célula. Por otro 

lado, los medios de alimentación del sensor pueden ser una batería integrada en el propio 

espejo o cualquier otro tipo de dispositivo de almacenamiento de energía.  

En resumen, el sensor puede ser cualquiera que permita al espejo realizar funciones 

adicionales a la reflexión, tal como las descritas anteriormente y puede incorporar, bien en el 10 

propio sensor e integrados en el cuerpo del espejo, bien asociados al sensor pero no 

integrados en el cuerpo del espejo, aquellos elementos necesarios para su correcto 

funcionamiento y prestación de sus funciones. Estos elementos serían principalmente los 

accesorios del sensor necesarios para su funcionamiento, tales como  los medios de 

conexión y los medios de alimentación. Cuando en la presente descripción nos refiramos a 15 

un sensor hay que entender que nos referimos a un sensor y a los componentes necesarios 

para su correcto funcionamiento. 

Las opciones de integración del sensor en el cuerpo del espejo son variadas y 

dependen en gran medida de la topología y composición de las capas del cuerpo del espejo, 

ya que en función de la composición de dichas capas el sensor se podrá integrar en una o 20 

en varias de ellas. Asimismo dependerá también del sensor y de las funciones o requisitos 

del mismo, ya que dependiendo de estas el sensor deberá estar situado sobre la capa 

reflectante o podrá situarse atravesando dicha capa reflectante o podrá situarse detrás de 

dicha capa reflectante o situarse detrás de dicha capa reflectante pero con acceso a la 

primera capa protectora situada delante de la capa reflectante para por ejemplo poder tener 25 

visión a través de ella.  

Por ejemplo, el sensor podrá situarse por encima de la superficie reflectante, en 

cualquier punto de esta, de manera que la primera capa protectora comprende un hueco o 

espacio para la integración del sensor en el mismo. Otra alternativa es que la primera capa 

protectora se encuentre mecanizada y comprenda un alojamiento en el que se integre el 30 

sensor, quedando situado por lo tanto el sensor por encima de la capa reflectante.  

Otra opción es que en una construcción el sensor se integre por la parte posterior del 

espejo, de manera que el sensor cruza el cuerpo del espejo desde la segunda capa 

protectora hasta alcanzar la superficie reflectante o quedar próxima a ella. En otra 
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construcción el sensor atraviesa la segunda capa protectora quedando una  parte del sensor 

fuera del cuerpo del espejo. Es decir, en la segunda alternativa la segunda capa protectora 

rodea también al sensor integrado mientras que una parte del sensor se mantiene fuera del 

cuerpo, facilitando por ejemplo la conexión y/o alimentación del sensor, y en la primera 

alternativa el sensor integrado se encuentra completamente emplazado en el interior de la 5 

segunda capa protectora del cuerpo del espejo. En estas dos construcciones, puede ser de 

interés, en función de la aplicación del sensor, practicar una discontinuidad en un área de la 

capa reflectante para permitir que el sensor esté en contacto con la primera capa protectora 

transparente para, por ejemplo, tener visión a través de ella. Una discontinuidad equivale a 

un espacio, área o sección de la capa reflectante que no presenta material reflectante para 10 

permitir así que el sensor pueda realizar su función a través de esa discontinuidad. 

Como se ha mencionado, las diferentes alternativas dependerán tanto de la topología 

y composición de las capas del cuerpo como del sensor a integrar en dicho cuerpo. 

Asimismo, un espejo podrá integrar uno o varios sensores con la misma o diferente 

función, dependiendo de las aplicaciones del espejo, del diseño de la instalación solar y/o de 15 

las necesidades de la misma. Asimismo, el espejo puede estar boca abajo en su posición de 

trabajo o incluso en vertical, por lo que los términos anteriores “por encima” se deben 

interpretar como del lado de la capa reflectante en el que incide la radiación solar cuando el 

espejo está en operación. Asimismo, cuando se emplean los términos “bajo” o “por debajo” 

respecto a la posición del sensor respecto de la capa reflectante, se debe interpretar como 20 

del lado de la capa reflectante que se mantiene en sombra cuando el espejo está en 

operación, es decir, contrario al lado sobre el que incide la radiación.  

Un segundo objeto de la invención es un procedimiento de ensamblaje de un espejo 

para reflector solar según la reivindicación 19. Alternativas al procedimiento se recogen en 

las reivindicaciones 20 a 26. 25 

Dicho procedimiento consiste en incluir, en el procedimiento de fabricación y/o 

ensamblaje de las capas que componen el cuerpo del espejo, una etapa de integración de 

un sensor en el propio cuerpo del espejo. En concreto, el procedimiento de ensamblaje de 

un espejo para reflector solar, del tipo con un cuerpo de espejo con al menos una capa 

reflectante, una primera capa protectora transparente y al menos una segunda capa 30 

protectora, y que comprende una etapa de integración en la que se sitúa al menos un sensor 

en contacto con al menos una de las tres capas que conformarán el espejo tras el 

procedimiento de ensamblaje, y una etapa posterior en la que se cubre dicho al menos un 

sensor con al menos una de las capas protectoras, quedando el sensor integrado entre 
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dichas capas protectoras. En dicha etapa de integración por lo tanto, se sitúa al menos un 

sensor bien por encima de, o bien por debajo de, o bien atravesando la capa reflectante y en 

una etapa posterior se cubre dicho al menos un sensor con una capa protectora, que puede 

ser bien la primera capa protectora bien la segunda capa protectora en función de a qué 

lado de la capa reflectante se haya situado el sensor, de manera que se integra dicho al 5 

menos un sensor en el cuerpo del espejo. Los términos “por encima de” y “por debajo de” 

implican que el sensor puede estar o no en contacto con la capa reflectante, es decir, se 

puede situar el sensor a una distancia de dicha capa reflectante, por cualquiera de las dos 

caras de la capa reflectante, o en contacto con cualquiera de dichas dos caras de dicha 

capa reflectante. Si el procedimiento lo requiere, el sensor puede también integrarse en 10 

varias de las capas del espejo y no sólo en una de ellas, incluida la capa reflectante. 

Las etapas anteriores pueden comprender o implicar además otras etapas 

adicionales. Por ejemplo, para que el sensor se encuentre por encima de la capa reflectante, 

la etapa de integración puede comprender, practicar un alojamiento en la primera capa 

protectora transparente y situar el sensor en dicho alojamiento, en una etapa posterior 15 

aplicar la capa reflectante sobre dicha primera capa protectora y posteriormente disponer la 

segunda capa protectora bajo o por debajo de la capa reflectante. Alternativamente, se 

puede aplicar la capa reflectante sobre la segunda capa protectora antes de la unión de 

estas con la primera capa protectora. 

En otra alternativa, como etapa de integración se practica un alojamiento en la 20 

segunda capa protectora y situar el sensor en el mismo, y en una etapa posterior aplicar 

sobre dicha segunda capa protectora la capa reflectante y posteriormente disponer la 

primera capa protectora sobre la capa reflectante. Alternativamente, se puede aplicar la 

capa reflectante sobre la primera capa protectora antes de la unión de estas con la segunda 

capa protectora. 25 

Otra alternativa, en la etapa de integración se practica un alojamiento en una 

segunda capa protectora ulterior y situar el sensor en dicho alojamiento y después se 

dispone sobre dicha segunda capa protectora ulterior un espejo que comprende sus tres 

capas, es decir, su segunda capa protectora con la capa reflectante y la primera capa 

protectora. Es decir, se realiza el alojamiento en una segunda capa protectora y sobre esta 30 

se sitúa un espejo con sus tres capas. 

En algunas construcciones en las que se sitúe el sensor entre la capa reflectante y la 

segunda capa protectora, en concreto en aquellas que el sensor deba tener visión directa a 

través de la primera capa protectora, es necesario practicar una discontinuidad en un área 
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de la capa reflectante para permitir que dicho sensor se enfrente a la primera capa 

protectora transparente. 

Para la disposición de la segunda capa protectora tras la capa reflectante se puede 

aplicar al menos una capa de pintura. 

Asimismo, y como el sensor lleva asociados medios de conexión para la 5 

transferencia de datos entre el sensor y una unidad de control del reflector solar, así como 

medios de alimentación eléctrica del sensor, en la etapa de integración del sensor en el 

espejo, también se sitúan dichos medios, que pueden ser alámbricos o inalámbricos. 

Otro objeto de la invención es un reflector solar que comprende al menos un espejo 

objeto de la presente invención. 10 

 A los efectos de la presente descripción los materiales que componen las diferentes 

capas del cuerpo del espejo pueden ser cualquiera que garanticen la funcionalidad del 

espejo, es decir, un nivel de reflexión adecuado y que permitan la integración del sensor en 

dicho cuerpo, y algunos ejemplos de los mismos son: 

- Primera capa soporte: vidrio preferentemente vidrio solar con alta transmitancia (bajo 15 

contenido en hierro), sea este curvado o plano, pudiendo estar templado o no. Como 

alternativa se puede usar un recubrimiento protector transparente de bajo espesor 

(ej. SiO2), plásticos transparentes, o similar  

- Capa reflectante: plata o aluminio preferiblemente, aunque puede haber otros 

materiales reflectantes que pueden ser utilizados. 20 

-  Segunda capa soporte: Pinturas, plásticos, materiales composites, paneles 

sándwich, vidrio, carcasas de diferentes materiales rellenadas de espuma, 

superficies metálicas (ej. aluminio), @ 

 

Breve descripción de los dibujos 25 

Las anteriores y otras ventajas y características se comprenderán más plenamente a 

partir de la siguiente descripción detallada de las realizaciones, con referencia a las figuras 

adjuntas, que deben considerarse de una manera ilustrativa y no limitativa, en las que: 

La figura 1 muestra un ejemplo de un espejo para reflector solar según el estado de 

la técnica. 30 

La figura 2 muestra una vista lateral de una primera forma de realización de un 

espejo con un sensor integrado. 

La figura 3 muestra una vista lateral de una segunda forma de realización de un 

espejo con un sensor integrado. 
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La figura 4 muestra una vista en planta y una vista lateral de una tercera forma de 

realización de un espejo con un sensor integrado. 

La figura 5 muestra una vista lateral de una quinta forma de realización de un espejo 

con un sensor integrado. 

La figura 6 muestra una vista lateral de una sexta forma de realización de un espejo 5 

con un sensor integrado. 

La figura 7 muestra una vista lateral de una séptima forma de realización de un 

espejo con un sensor integrado. 

La figura 8 muestra una vista lateral de una octava forma de realización de un espejo 

con un sensor integrado. 10 

La figura 9 muestra una vista en perspectiva de un heliostato mono-faceta con un 

espejo sobre una estructura soporte conforme a otra forma de realización de la invención. 

La figura 10 muestra una vista en perspectiva de un heliostato mono-faceta con un 

espejo sobre una estructura soporte conforme a otra forma de realización de la invención. 

La figura 11 muestra una vista en perspectiva de un heliostato mono-faceta con un 15 

espejo sobre una estructura soporte conforme a otra forma de realización de la invención. 

La figura 12 muestra dos ejemplos de reflectores solares, un cilindro parabólico a la 

izquierda y un heliostato a la derecha, que incluyen al menos un espejo conforme a la 

presente invención. 

Las figuras 13 a 18 muestran varios ejemplos de diferentes reflectores solares ya 20 

conocidos en el estado de la técnica y a los que se puede aplicar el espejo objeto de la 

presente invención. 

 

Descripción detallada de las realizaciones preferidas 

A continuación se describirán algunas realizaciones preferidas de la invención con 25 

referencia a las figuras que acompañan a la presente descripción.  

Así, la figura 1 muestra un espejo 10 para reflector solar del estado de la técnica, y 

que no integra un sensor 4 en el cuerpo del espejo 10. El cuerpo del espejo 10 comprende 

tres capas, una primera capa protectora superior y transparente 1, una capa reflectante 2, 

con una superficie de un material reflectante, situada bajo la primera capa y una segunda 30 

capa protectora inferior 3 situada bajo la capa reflectante 2. Los rayos solares S atacan la 

superficie reflectante 2 atravesando la primera capa protectora 1 que debe ser transparente, 

y refleja dichos rayos R. Si en uno de estos espejos 10, o en el reflector solar donde se 

instala, es necesario situar un sensor 4 con el fin de conocer en todo momento o 
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periódicamente el estado y/o los parámetros relevantes del espejo u otras características del 

reflector o del conjunto de reflectores y sistemas que se instalan en un emplazamiento y 

constituyen un campo solar, de sus componentes o del entorno, hay que asociar un sensor 

al espejo 10 o a otro elemento del reflector solar, para que dicho sensor facilite la 

información requerida. Esta operación adicional tendrá que realizarse durante el proceso de 5 

montaje y puesta en marcha del reflector solar o tras su instalación en campo. Tras esta 

operación, será necesario someter al reflector solar y/o al espejo 10 a diferentes 

comprobaciones que implican un coste de tiempo y un coste en recursos especialmente 

cuando se realizan tras su instalación en el campo. 

Para evitar estas tareas adicionales, el espejo 20, objeto de la presente invención, 10 

comprende un sensor 4 integrado en el propio cuerpo del espejo 20. Dicha integración se 

puede realizar de diferentes maneras durante el procedimiento de ensamblaje de las 

distintas capas del cuerpo del espejo 20, de manera que  el sensor 4 pasa a formar parte del 

propio cuerpo del espejo 20. Así se evitan gran cantidad de operaciones ya que el sensor 4 

se encuentra ya instalado y puede haber sido referenciado desde su ensamblaje en fábrica 15 

con respecto a la superficie reflectante del espejo 20. Una vez instalado el espejo 20 sobre 

el reflector solar, será suficiente con conectar los medios de transmisión, preferiblemente 

inalámbricos, del sensor 4 con la unidad de control del reflector solar. Asimismo, también 

será necesario conectar los medios de alimentación del sensor 4 cuando estos no estén 

también integrados en el propio cuerpo del espejo 20 por ejemplo en forma de batería, o 20 

cuando los mismos no sean inalámbricos.  

En la figura 2 se muestra un ejemplo de un espejo 20 con una segunda capa 

protectora 3 formada por ejemplo por una o más capas de pintura, una capa reflectante 2 y 

una primera capa protectora 1 transparente de por ejemplo vidrio de 4 mm. La rigidez 

mecánica se la proporciona al espejo 20 la capa protectora 1, aunque dicha rigidez se ve 25 

reforzada una vez que el espejo 20 se ha instalado sobre la estructura soporte del reflector 

solar sobre el que se coloca el espejo 20. En este caso la primera capa protectora 1 es la 

que realiza las funciones de capa soporte del cuerpo del espejo 20 y permite integrar el 

sensor 4 en el interior de dicha primera capa protectora 1. Para ello, el sensor 4 se dispone 

por encima de la superficie o capa reflectante 2, en cualquier punto de la misma, 30 

comprendiendo la primera capa protectora 1 un hueco o alojamiento para integrar en su 

interior al sensor 4.  

Como se ha mencionado, el sensor 4 puede introducirse en un hueco practicado en 

la primera capa 1, de manera que el sensor 4 queda en contacto con el exterior, y pudiendo 
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ser de un espesor mayor o menor que el de la primera capa 1, tal y como se muestra en la 

figura 2. 

Una alternativa de integración para un espejo 20, del tipo integrado en la primera 

capa protectora 1, como en la anterior figura 2, se muestra en la figura 3, y consiste en que 

se mecanice un alojamiento en la primera capa protectora 1 y en el interior de dicho 5 

alojamiento, bien entre la primera capa protectora 1 y la superficie reflectante 2 bien entre la 

primera capa protectora 1 y la segunda capa protectora 3, se integre el sensor 4. En este 

ejemplo se muestra junto al sensor 4 un módulo 5 que representa los medios de conexión 

para la transmisión de datos con la unidad central del reflector solar y/o los medios de 

alimentación eléctrica del sensor 4. 10 

El procedimiento de fabricación de los ejemplos de las figuras 2 y 3, comprende al 

menos una etapa de integración del sensor 4 en el propio cuerpo del espejo. En concreto, 

comprende una etapa en la que se sitúa al menos un sensor 4 por encima de la capa 

reflectante 2, cubriendo dicho al menos un sensor con una primera capa protectora 1. En los 

ejemplos de las figuras 2 y 3 se cubre dicho sensor con una primera capa protectora 15 

transparente 1. En la figura 2 el sensor 4 se encuentra por encima de la capa reflectante 2 

mientras que en la figura 3 se encuentra por encima y en contacto de la capa reflectante 2. 

En particular, a partir de una primera capa protectora 1, que actúa como elemento 

portante, o elemento que confiere rigidez al conjunto del espejo, transparente, tal y como 

puede ser una lámina de vidrio solar  de 4mm., se preparan alojamientos en la misma, 20 

preferiblemente mediante  mecanizado, que permitan la inserción del sensor 4 o sensores 

elegidos y los elementos auxiliares, tales como medios de conexión y medios de 

alimentación, que sean necesarios para su correcto funcionamiento. Por ejemplo, un 

procedimiento de ensamblaje y/o fabricación de un espejo consistiría en: 

- Realización de alojamientos en la lámina de vidrio 1 solar que actúa como primera 25 

capa protectora 1,  

- Templado y/o curvado de la lámina de vidrio 1, si se considera necesario para la 

aplicación, ya que no todos los fabricantes templan el vidrio y no todos los espejos 

van curvados pero puede ser habitual en algunas aplicaciones,  

- Colocación y fijación de los sensores 4 y elementos auxiliares 5 en los alojamientos 30 

realizados en la lámina de vidrio 1, 

- Disposición de la capa reflectante 2, habitualmente mediante la deposición de una 

capa de plata y 

- Aplicación de al menos una segunda capa protectora 3 tras la capa reflectante 2, 
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pudiendo estar constituida esta segunda capa protectora 3 por la aplicación de al 

menos una capa de pintura. 

La figura 4 muestra un ejemplo en que el sensor 4 junto a una cámara 41, o 

dispositivo de visión artificial, se integran lateralmente en un espejo 20, de manera que el 

sensor 4 queda completamente integrado en el espejo 20 pero la cámara 41 queda fuera del 5 

espejo 20, de manera que el conjunto sensor 4, 41 queda semi-integrado o parcialmente 

integrado en el espejo 20. Esta solución de semi-integración o integración parcial de 

sensores en el cuerpo del espejo 20 en la que partes del sensor 4 están dentro del espejo 

20 y otras partes están fuera del mismo, representan una solución para aquellos casos en 

los que las dimensiones de partes de sensores no permiten su integración completa y total 10 

en el cuerpo del espejo 20.  

Es conveniente que en las situaciones anteriores en los que el sensor 4 se sitúa por 

encima de la capa reflectante 2, dicho sensor 4 sombree la menor superficie posible de 

dicha capa reflectante 2 para evitar reducir la superficie de reflexión y por lo tanto mantener 

el rendimiento del espejo o reflexión solar lo más alto posible. 15 

El procedimiento de fabricación y/o ensamblaje del ejemplo de la figura 4 es similar al 

procedimiento de los ejemplos anteriores, y comprende como etapas diferenciadas: 

- El alojamiento de la primera capa protectora 1 se realiza en un lateral del perímetro 

de dicha primera capa protectora 1,  

- El sensor 4, se aloja en dicho alojamiento de la primera capa protectora 1,  20 

- Colocación y fijación del sensor 4 y eventualmente de los elementos auxiliares 5 

necesarios que serán accesibles desde el lateral del espejo 20, 

- Disposición de la capa reflectante 2, habitualmente mediante la deposición de una 

capa de plata, 

- Aplicación de al menos una segunda capa protectora 3 tras la capa reflectante 2, 25 

pudiendo estar constituida esta segunda capa protectora 3 por la aplicación de al 

menos una capa de pintura . 

- Colocación y fijación de un segundo sensor 41, en este ejemplo por ejemplo una 

cámara 41, que se sitúa fuera del cuerpo del espejo 20 pero conectado con el sensor 

4 y/o los elementos auxiliares de ambos que son accesibles desde el lateral del 30 

espejo 20, y 

- Protección de los sensores 4 y 41 así como de los elementos auxiliares mediante un 

sellante.  

La figura 5 muestra un ejemplo en el que el sensor 4 se integra en el cuerpo del 
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espejo 20 por la parte posterior de la capa reflectante 2, de manera que el sensor 4 queda 

integrado al situarse entre dicha capa reflectante 2 y la segunda capa protectora 3. En esta 

solución la primera capa protectora 1 sigue realizando las funciones de capa soporte del 

espejo 20. El sensor 4 puede atravesar o no la capa reflectante 2 en función de cuales sean 

sus funciones. En el ejemplo mostrado el sensor 4 es un sensor CCD, como el empleado en 5 

las cámara digitales, que es necesario que tenga acceso a la parte delantera del espejo 20, 

por lo que la capa reflectante 2 presenta una discontinuidad practicada en un área de la 

capa reflectante de manera que el sensor 4 se enfrenta a la primera capa protectora 

transparente a través de dicha discontinuidad. En este ejemplo, y tras haber integrado el 

sensor 4 con la primera capa 1 que le protege y aplicar la capa reflectante 2 del espejo, se 10 

aplica la segunda capa protectora 3 que protege la parte posterior de la capa reflectante 2 y 

al sensor 4. Esta segunda capa protectora 3 es preferiblemente una pintura aplicada en una 

o en varias capas.  

Por ejemplo, un procedimiento de ensamblaje y/o fabricación de un espejo según el 

ejemplo 5, consistiría en: 15 

- Disposición de una capa reflectante 2 sobre una primera capa protectora 1 de vidrio 

solar, preferiblemente de por ejemplo 4 mm de espesor, que actúa como capa 

soporte del espejo 20. Si es necesario, previamente a la disposición de la capa 

reflectante 2 se ha sometido a la primera capa protectora 1 de vidrio a un templado 

y/o curvado. La capa reflectante 2 puede ser una deposición de una capa de plata. 20 

Asimismo, si es necesario porque el sensor requiere tener una visión frontal a través 

de la primera capa protectora  1, dicha capa reflectante 2 comprende una 

discontinuidad en su área para permitir que el sensor 4 se enfrente a la primera capa 

protectora transparente 1. 

- Colocación y fijación de los sensores 4 y elementos auxiliares 5 en la superficie 25 

posterior de la capa reflectante 2, y  

- Aplicación de al menos una segunda capa protectora 3 tras la capa reflectante 2, 

pudiendo estar constituida esta segunda capa protectora 3 por la aplicación de al 

menos una capa de pintura que cubra y proteja tanto la capa reflectante 2 como el 

sensor 4 y los elementos auxiliares. Alternativamente, la primera capa protectora 1 30 

de vidrio y la capa reflectante 2 pueden conformar en sí mismas un espejo solar 

incluyendo asimismo una ulterior segunda capa protectora, de manera que estas tres 

capas forman un único elemento de instalación, presentando si es necesario la capa 

reflectante 2 y la ulterior segunda capa protectora la citada discontinuidad. 
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La figura 6 muestra un ejemplo de un espejo con una primera capa protectora 

transparente 1 de un espesor menor que las mostradas anteriormente y preferiblemente 

también de vidrio, una capa reflectante 2 y una segunda capa protectora 3 de un espesor 

suficiente para dotar de rigidez mecánica al espejo 20. Al igual que en el ejemplo anterior el 

sensor 4 se integra en el cuerpo del espejo 20 por la parte posterior de la capa reflectante 2, 5 

de manera que el sensor 4 queda integrado al situarse entre dicha capa reflectante 2 y la 

segunda capa protectora 3. La segunda capa protectora 3 que realiza las funciones de capa 

soporte del espejo 20, es, por ejemplo una carcasa con espuma o panel de abeja 

(honeycomb) en su interior. En esta realización, que no es exclusiva de primeras capas 

protectoras 1 con un espesor pequeño, por ejemplo vidrio de 2mm o menos, el sensor 4 se 10 

integra completamente en la segunda capa protectora 3, de manera que el sensor 4 se 

encuentra completamente integrado y embebido en la misma. Al igual que en el ejemplo 

anterior, la capa reflectante 2 presenta una discontinuidad para permitir la visión a través 

suyo. El sensor queda protegido por la primera capa protectora 1 transparente y por la 

segunda capa protectora 3. Asimismo, en este ejemplo, el sensor incluye un módulo 5 que 15 

representa los medios de conexión para la transmisión de datos con la unidad central del 

reflector solar y/o los medios de alimentación eléctrica del sensor 4. 

Por ejemplo, un procedimiento de ensamblaje y/o fabricación de un espejo según el 

ejemplo 6, consistiría en: 

- Disposición de una capa reflectante 2 sobre una primera capa protectora 1 de vidrio 20 

solar, preferiblemente de por ejemplo 2 mm de espesor. Si es necesario, 

previamente a la disposición de la capa reflectante 2 se ha sometido a la primera 

capa protectora 1 de vidrio a un templado y/o curvado. La capa reflectante 2 puede 

ser una deposición de una capa de plata. Asimismo, si es necesario porque el sensor 

requiere tener una visión frontal a través de la primera capa protectora 1, dicha capa 25 

reflectante 2 comprende una discontinuidad en su área para permitir que el sensor 4 

se enfrente a la primera capa protectora transparente 1. 

- Colocación y fijación de los sensores 4 y elementos auxiliares 5 en la superficie 

posterior de la capa reflectante 2,  

- Colocación de una carcasa, que conforma parte de la segunda capa protectora 3, por 30 

la parte posterior de la capa reflectante 2, cubriendo el sensor 4, elementos 

auxiliares 5 y dicha capa reflectante 2, de manera que se mantiene un espacio vacío 

entre la capa reflectante 2 y la carcasa, y  

- Rellenado de dicho espacio con una espuma de baja densidad que permite una vez 
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endurecida que la segunda capa soporte 3 actúe como capa soporte del espejo 20.  

Las figuras 7 y 8 se refieren, al igual que los dos últimos ejemplos, a espejos 20 que 

comprenden un sensor situado entre la segunda capa protectora 3 y la capa reflectante 2, 

atravesando el sensor 4 la capa reflectante 2. Asimismo, la primera capa protectora 1 

transparente, puede ser más delgada que en los casos anteriores, por ejemplo de 1 mm de 5 

vidrio o simplemente un recubrimiento protector o una lámina adhesiva, que incluso puede 

incorporar la capa reflectante 2, que se adhiere sobre la segunda capa protectora 3, que 

evidentemente en esta ocasión también hace las labores de capa soporte que aporta la 

rigidez necesaria al conjunto del espejo 20. En estos ejemplos, el sensor 4 se puede integrar  

en el cuerpo del espejo 20 y en particular en la segunda superficie protectora 3, bien 10 

parcialmente o semi-integrado, como en la figura 7, en la que sobresale el sensor 

ligeramente de la segunda capa protectora 3, bien completamente integrado, como en la 

figura 8, en la que el sensor 4 queda embebido totalmente en dicha segunda capa 3. 

Por ejemplo, un procedimiento de ensamblaje y/o fabricación de un espejo con las 

características mostradas en las figuras 7 y 8, consistiría  en: 15 

- Realización de alojamientos en una segunda capa protectora 3 que actúa como 

elemento soporte del espejo 20 y que puede ser plásticos, materiales composites, 

paneles sándwich, vidrio, entre otros.  

- Colocación y fijación de los sensores 4 y elementos auxiliares 5 en los alojamientos 

practicados en la segunda capa protectora 3, 20 

- Aplicación y fijación de una capa reflectante 2. Cuando el sensor requiera tener una 

visión frontal a través de la primera capa protectora  1, y por lo tanto enfrentado con 

ella, la capa reflectante 2 comprende una discontinuidad en su área para permitir que 

el sensor 4 se enfrente a la primera capa protectora transparente 1. 

- Colocación y fijación de una lámina de vidrío, de pequeño espesor, por ejemplo 1 25 

mm, sobre la capa reflectante 2.  

Alternativamente, se puede disponer sobre la segunda capa protectora 3 un espejo 

solar, que comprende, como un solo elemento, al menos un vidrio transparente como 

primera capa protectora 1 y una superficie reflectante 2, esta con la citada discontinuidad si 

es necesario, pudiendo incluir también su propia segunda capa protectora adicional 3. Esta 30 

alternativa es una forma habitual de construcción puesto que la superficie reflectante a 

incluir comprenderá ya su segunda capa protectora, habitualmente pintura, por lo que de 

alguna manera se duplica la segunda capa protectora 3 o se divide en una segunda capa 

protectora 3 que se incluye con la capa reflectante y una ulterior segunda capa protectora 
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que es sobre la que se instala el espejo y en la que se integra el sensor. 

Otra forma alternativa consiste en una lámina reflectante, preferiblemente 

autoadhesiva, que comprende una capa reflectante con una lámina transparente como 

primera capa protectora y una segunda capa protectora que serviría para fijar la lámina 

reflectante sobre una ulterior segunda capa protectora.  5 

La figura 9 muestra un ejemplo en perspectiva de un espejo 20 instalado sobre una 

estructura soporte 7 de un reflector solar en este caso un heliostato mono-faceta, con un 

único espejo. Dicho espejo 20 comprende una primera capa protectora 1 transparente, una 

capa reflectante 2 y una segunda capa protectora 3. En este ejemplo la primera capa 

protectora 1 realiza las funciones de capa soporte, aunque también las podría realizar la 10 

segunda capa protectora 3. Entre dicha primera capa 1 y la capa reflectante 2, se dispone, 

integrado en el cuerpo del espejo 20, un sensor óptico 4 con una lente 41, cubiertos por la 

primera capa 1. Asimismo, los medios de conexión y de alimentación, en concreto el 

cableado 52 también se encuentran integrados en el cuerpo del espejo 20, y finalizan en un 

conector 51 situado en un borde del espejo 20. De esta manera una vez fabricado el espejo 15 

20 con el sensor 4, 41 integrado en su cuerpo, al igual que los medios de conexión y 

alimentación 52, y tras su posterior instalación en la estructura soporte, bastará con conectar 

el mismo a la unidad central de control a través del conector 51 para dotar al sensor de 

alimentación eléctrica y capacidad de comunicación, facilitando la instalación del espejo.  

La figura 10 muestra otro ejemplo de realización de un espejo 20 sobre una 20 

estructura soporte 7 constituyendo en su conjunto un reflector del tipo heliostato mono-

faceta. Al igual que en el caso anterior, el espejo 20 comprende una primera capa protectora 

1 transparente, una capa reflectante 2 y una segunda capa protectora 3. Tanto la primera 

capa 1 como la segunda capa protectora 3 podrían actuar como capa soporte. En esta 

solución, se ha incluido un sensor de rotura 4 conectado a un cable de alimentación y 25 

detección de rotura 42, estando situados ambos, sensor 4 y cableado 42, integrados en la 

segunda capa protectora 3. El espejo 20 comprende también un conector 51 al que conectar 

los componentes para la alimentación eléctrica y conexión de datos del sensor 4.  

La figura 11 muestra el último ejemplo de realización, en la que se observa un espejo 

20 sobre una estructura soporte 7 al igual que en el caso de las figuras 9 y 10, presentando 30 

el espejo 20 una primera capa protectora 1 transparente, una capa reflectante 2 y una 

segunda capa protectora 3. Tanto la primera capa 1 como la segunda capa protectora 3 

podrían actuar como capa soporte del espejo 20. El sensor 4 en esta solución se sitúa junto 

a una batería 53 y junto a una antena inalámbrica 6, integrados los tres en el espejo, y entre 
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la primera capa 1 y la capa reflectante 2. La batería 53 se conecta mediante cableado de 

alimentación 52 al sensor 4, que es por ejemplo de inclinación, y la antena 6 directamente al 

sensor 4. La antena inalámbrica 6 es empleada para la transmisión inalámbrica de datos. Se 

empleará una batería 53 que garantice su duración durante la vida útil del espejo 20 ya que 

la sustitución de la misma sería complicada al encontrarse integrada en el espejo 20. Una 5 

solución para sustituir la batería, y cualquier otro elemento integrado en el cuerpo del espejo 

20 que pudiera estropearse o requiriese su sustitución, consistiría en incluir accesos 

convenientemente estancos al componente, preferentemente a través de la segunda capa 

protectora 3.   

Aunque no se ha mencionado explícitamente, los sensores pueden disponerse 10 

orientados hacia la parte anterior del espejo, hacia la parte posterior o hacia un lateral, 

dependiendo del tipo de sensor y de las funciones exigidas al mismo.  

En relación con lo anterior, la figura 12 muestra dos ejemplos de reflectores solares 

multi-faceta, un cilindro parabólico a la izquierda y un heliostato a la derecha, que incluyen al 

menos un espejo o faceta conforme a la presente invención. En concreto, se observa como 15 

dichos reflectores solares comprenden una única fila de espejos con al menos un sensor 

integrado en cada espejo, mientras que el resto de espejos de las otras filas son espejos 

que no comprenden un sensor integrado en los mismos. Es decir, no es necesario que todos 

los espejos de un reflector solar incluyan un sensor integrado, de manera que un reflector 

puede incluir un único espejo con varios sensores integrados, o varios espejos con un 20 

sensor integrado cada uno. Por lo tanto, en un campo solar podrá efectivamente haber 

reflectores solares con al menos un espejo que comprende al menos un sensor integrado 

así como reflectores solares con espejos convencionales, es decir, sin espejos con un 

sensor integrado.   

Los ejemplos anteriores son solo algunas de las posibilidades constructivas de la 25 

invención objeto de la presente solicitud y no deben ser consideradas con carácter limitativo. 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Espejo (20) para reflector solar, formado por un cuerpo con una capa reflectante (2), una 

primera capa protectora transparente (1) y al menos una segunda capa protectora (3), 

caracterizado porque comprende: 5 

- Al menos un sensor (4) integrado en el cuerpo del espejo (20),  

- Medios de conexión para la transferencia de datos entre el sensor (4) y una unidad 

de control del reflector solar, y 

- Medios de alimentación eléctrica del sensor (4).    

2. Espejo, según reivindicación 1, caracterizado porque los medios de conexión están 10 

integrados en el cuerpo del espejo (20). 

3. Espejo, según reivindicación 1 o 2, caracterizado porque los medios de alimentación 

están integrados en el cuerpo del espejo (20). 

4. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque uno de los 

sensores es una cámara o un dispositivo de visión artificial. 15 

5. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el sensor 

comprende un procesador para procesar los datos adquiridos y enviar los resultados del 

procesado a través de los medios de conexión a la unidad de control. 

6. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque los 

medios de conexión son inalámbricos.   20 

7. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque los 

medios de alimentación son inalámbricos. 

8. Espejo, según alguna de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque los medios de 

alimentación son una batería u otro dispositivo de almacenamiento de energía. 

9. Espejo, según alguna de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque los medios de 25 

alimentación son una célula fotovoltaica integrada en el cuerpo del espejo. 

10. Espejo, según reivindicación 9, caracterizado porque la célula fotovoltaica comprende un 

dispositivo de almacenamiento de energía o batería asociada a la célula. 

11. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque al menos 

un sensor puede ser elegido de entre aquellos que detectan las roturas en el espejo 30 

mediante un alambre o cable integrado, y/o miden la suciedad del espejo, y/o miden la 

inclinación del espejo, y/o miden la orientación del espejo, y/o miden las condiciones 

atmosféricas, y/o detectan la posición del sol, y/o miden la calidad geométrica del espejo, 

y/o identifican el espejo, y/o miden la temperatura y/o miden la posición del espejo.   

12. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque un sensor 35 
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se integra, al menos parcialmente, en al menos una de las capas, reflectante o  

protectoras. 

13. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el cuerpo 

del espejo comprende la primera capa protectora 1 situada por encima de la capa 

reflectante 2, con un sensor 4 dispuesto entre dicha primera capa protectora 1 y la capa 5 

reflectante 2.  

14. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el cuerpo 

del espejo comprende la segunda capa protectora situada bajo la capa reflectante con 

un sensor dispuesto entre dicha segunda capa y la capa reflectante.  

15. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la capa 10 

reflectante (2) comprende una discontinuidad en un área determinada de manera que un 

sensor (4) se enfrenta a la primera capa protectora (1), cuando el sensor (4) se sitúa 

detrás de dicha capa reflectante. 

16. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque un sensor 

se integra completamente en dichas capas. 15 

17. Espejo, según alguna de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la capa en 

cuyo interior se integra un sensor rodea a dicho sensor.  

18. Reflector solar caracterizado porque comprende al menos un espejo según las 

reivindicaciones 1 a 17. 

19. Procedimiento de ensamblaje de un espejo (20) para reflector solar, del tipo con un 20 

cuerpo de espejo con al menos una capa reflectante (2), una primera capa protectora 

transparente (1) y al menos una segunda capa protectora (3), caracterizado porque 

incorpora una etapa de integración de un sensor en el cuerpo del espejo. 

20. Procedimiento, según la reivindicación 19, caracterizado porque comprende : 

- la etapa de integración en la que se sitúa al menos un sensor (4) en contacto con al 25 

menos una de las tres capas (1, 2, 3) que conformarán el espejo (20) tras el 

procedimiento de ensamblaje, y 

- una etapa posterior en la que se cubre dicho al menos un sensor (4) con una de las 

capas protectoras (1, 3),  
quedando el sensor (4) integrado entre dichas capas protectoras (1, 3).  30 

21. Procedimiento, según reivindicaciones 19 o 20, caracterizado porque en la etapa de 

integración se sitúa al menos un sensor (4) por encima y/o por debajo y/o atravesando la 

capa reflectante (2).  

22. Procedimiento, según cualquiera de las reivindicaciones 19 a 21, caracterizado porque 

en la etapa de integración se practica un alojamiento en la primera capa protectora 35 

transparente (1) y se sitúa el sensor (4) en dicho alojamiento, y en una etapa posterior se 
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aplica la capa reflectante (2) bajo dicha primera capa protectora (1) y después se 

dispone la segunda capa protectora (3) bajo la capa reflectante (2), o alternativamente 

se aplica la capa reflectante sobre la segunda capa protectora y posteriormente se unen 

estas con la primera capa protectora. 

23. Procedimiento, según cualquiera de las reivindicaciones 19 a 21, caracterizado porque 5 

en la etapa de integración se practica un alojamiento en la segunda capa protectora (3) y 

se sitúa el sensor (4) en dicho alojamiento, y en una etapa posterior se aplica sobre 

dicha segunda capa protectora (3) la capa reflectante (2) y después se dispone la 

primera capa protectora (1) sobre la capa reflectante (1), o alternativamente se aplica la 

capa reflectante sobre la primera capa protectora antes de unir estas con la segunda 10 

capa protectora.  

24. Procedimiento, según cualquiera de las reivindicaciones 19 a 21, caracterizado porque 

en la etapa de integración se practica un alojamiento en una segunda capa protectora 

ulterior y se sitúa el sensor (4) en dicho alojamiento y después se dispone sobre dicha 

segunda capa protectora ulterior un espejo que comprende sus tres capas, es decir, su 15 

segunda capa protectora (3) con la capa reflectante (2) y la primera capa protectora (1). 

25. Procedimiento, según reivindicaciones 22 o 23, caracterizado porque se realiza una 

discontinuidad en un área de la capa reflectante (2) para permitir que el sensor (4) se 

enfrente a la primera capa protectora transparente (1). 

26. Procedimiento, según cualquiera de las reivindicaciones 19 a 25 caracterizado porque a 20 

la vez que se sitúa el sensor (4) se sitúan los medios de conexión para la transferencia 

de datos entre el sensor (4) y una unidad de control del reflector solar, y/o medios de 

alimentación eléctrica del sensor (4).  
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201631313 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2534037T  T3 (ESOLAR INC) 16.04.2015 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica al objeto de la invención de acuerdo 
con las reivindicaciones de la solicitud de patente en estudio. Las referencias numéricas son relativas al 
documento D01. En adelante se utilizará la misma terminología que la solicitud de patente en estudio. El 
documento D01 divulga un espejo (112) para reflector solar formado por un cuerpo con una capa reflectante 
(222), una primera capa protectora transparente (220) y una segunda capa protectora (228) donde el espejo 
(112) comprende un sensor (116) integrado (D01, página 3, línea 31) en el cuerpo del espejo (112). El 
dispositivo de acuerdo con el documento D01 propone la colocación sobre el sensor (116) de una unidad de 
control (226) del reflector solar por lo que se infiere que debe contar con medios de conexión para la 
transferencia de datos entre el sensor (116) y la unidad de control (226) tal y como también propone la 
reivindicación 1 en estudio. La diferencia entre el espejo de acuerdo con el documento D01 y el de la 
reivindicación 1 de la solicitud de patente P201631313 estriba en que el primero no especifica la existencia de 
unos medios de alimentación eléctrica del sensor.  
 
Debido a esta diferencia el dispositivo propuesto en la reivindicación 1 de la solicitud de patente P201631313 no 
se encuentra divulgado en el estado de la técnica y por tanto cuenta con novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.). Por 
contar la reivindicación 1 con novedad las reivindicaciones 2 a 17, que son dependientes de la misma, cuentan 
a su vez con novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.). 
 
Entrando a evaluar la actividad inventiva de la invención de acuerdo con su primera reivindicación se considera 
obvio para un experto en la materia y por tanto carente de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.) el, a la luz 
del estado de la técnica indicado, proponer la existencia de unos medios de alimentación eléctrica del sensor 
(116) del espejo divulgado por el documento D01 dando así lugar a la invención de acuerdo con la 
reivindicación 1 de la solicitud de patente P201631313.  
 
De la misma manera el documento D01 divulga las características técnicas adicionales propuestas en las 
reivindicaciones 4, 14, 15 y 17 haciendo que dichas reivindicaciones carezcan de actividad inventiva (Ley 
11/1986, Art. 8.1.). 
Por otra parte se considera que las reivindicaciones 2, 3, 5-13, 10 a 13 y 16 no cuentan con característica 
técnica alguna que en combinación con las características técnicas de las reivindicaciones de las que dependen 
haga pensar en la existencia de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art.8.1.). 
 
Tal y como se ha justificado, el espejo propuesto en las reivindicaciones 1 a 17 de la solicitud de patente en 
estudio presenta novedad pero carece de actividad inventiva; por tanto se puede afirmar que un reflector solar 
(110), como el divulgado por el documento D01, que comprenda dicho espejo, tal y como propone la 
reivindicación 18 de la solicitud P201631313, presenta a su vez novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) pero carece de 
actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
El documento D01 divulga un procedimiento de ensamblaje de un espejo (112) para reflector solar del tipo con 
un cuerpo de espejo con una capa reflectante (222), una primera capa protectora transparente (220) y una 
segunda capa protectora (228), procedimiento que incorpora una etapa de integración de un sensor en el 
cuerpo del espejo (D01, página 4, líneas 48-50). Por lo indicado el documento D01 divulga todas las 
características técnicas de la reivindicación 19 de la solicitud de patente P201631313 haciendo que la misma 
carezca de novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y por tanto de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
 
De la misma manera el documento D01 divulga las características técnicas adicionales propuestas en las 
reivindicaciones 20 y 21 haciendo que dichas reivindicaciones carezcan de novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y 
por tanto de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
Las reivindicaciones 22 a 26 no se encuentran divulgadas en el estado de la técnica y por tanto presentan 
novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) pero se considera que no cuentan con característica técnica alguna que en 
combinación con las características técnicas de las reivindicaciones de las que dependen haga pensar en la 
existencia de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art.8.1.). 
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